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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

626 MAHÍA INMOBILIARIA, SL

Pablo López Fernández, en su calidad de administrador único, convoca a la
Junta  General  Extraordinaria  a  celebrar  en  la  notaria  de  Marcelino  Estevez
Fernández, sita en la calle R. da República de El Salvador, 3, 4°B, 15701 Santiago
de Compostela, A Coruña, el día 18 de Marzo de 2026 a las 11:00 horas

Orden del día

Primero.- Análisis y votación de la exclusión del socio Proviber Patrimonial,
S.L.  con  el  66,356%  de  las  acciones  en  base  al  artículo  350  de  la  Ley  de
Sociedades  de  Capital…I-  Socio  administrador  que  infrinja  la  prohibición  de
competencia. II.- Socio administrador que hubiera sido condenado por sentencia
firme  a  indemnizar  a  la  sociedad  los  daños  y  perjuicios  causados  por  actos
causados  contrarios  a  esta  Ley  o  a  los  estatutos  o  realizados  si  la  debida
diligencia.

Santiago de Compostela, 2 de marzo de 2026.- Administrador Único, Pablo
López Fernández.
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